	Fecha
	09 de julio de 1962
	 Sesión número
	29

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Gustavo Ramón Pinel Córdova

	Recurrido: Agente Principal de Policía de Paso Ancho de San José

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención arbitraria.

	Respuesta del recurrido: Informa que en el auto inicial dictado en diligencias que se llevan contra el ofendido se dictó orden de apremio corporal para todos los casos en que hubiere renuencia a depositar la pensión acordada provisionalmente.

	Parte dispositiva
	Se rechaza de plano (De conformidad con el artículo II, inciso 3 de la Ley respectiva).El Magistrado Elizondo salva el voto y declara con lugar el recurso. Los Magistrados Ramírez, Jacobo, Porter, Casafont, Valverde y Monge, salvan el voto y declaran con lugar el recurso.


N° 29

Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día nueve de julio de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Jacobo, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, Jugo y de los suplentes Loría, Casafont, Valverde y Monge.

Artículo IV
Visto el recurso de hábeas corpus planteado por Gustavo Ramón Pinel Córdova a favor de Carlos Luis Quesada Steller, se dispuso, de conformidad con el artículo II, inciso 3° de la Ley respectiva, rechazar de plano, por aparecer de las diligencias y del informe remitido por el Agente Principal de Policía de Paso Ancho de San José, en el auto inicial dictado en las mismas, orden de apremio corporal para todos los casos en que hubiere renuencia a depositar la pensión acordada provisionalmente, contra Quesada Steller.

El Magistrado Elizondo declaró con lugar el recurso, porque  no es el caso, el del examen, de la detención de un ciudadano en virtud de una resolución que ordene apremio civil por motivo de falta de suministro de alimentos, que si así hubiera sido, el rechazo de plano del recurso se imponía, conforme al inciso 3° del artículo 11 de la Ley de Hábeas Corpus. Pero en el sub lite, no existe resolución ordenando el apremio, pues la autoridad solamente previene al recurrente que lo decretará si la actora en el expediente lo pidiere, y como no se ha pronunciado en el sentido que lo prometió, la detención que ordenó contra el recurrente, carece de base legal.

Los Magistrados Ramírez, Jacobo, Porter, Casafont, Valverde y Monge, votaron por declarar con lugar el recurso, porque a su juicio no existe concretamente auto que decrete el apremio corporal .  
